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Cuatemala, 3ldejul¡o de 2020

Licenciada

Dian¡ W¡lcska Florentino Cuevas de Maz¡¡i€gos

Dircctor¡ Gereral
I)irección General Administrativa
Ministerio de Energí¡ y Minas

Su DesDacho

Señofa I)irectora:

Conlbrme los l)ecretos Gubernativos No. 5-2020, 6"2020, 7-2020 y 8-2020 9-2020 del presidcnte de la

República y Decreios 8-2020,9-2020, l2-2020. aprobados y refbrmados por los Dcc|etos No. B-?020,

9-2020,2|.-2020 y 22-2020 del Congreso de la República que ratifican, reforman y prorroltan el llstado

dc Calamidad Pública en todo el tenitorio nacional como consecuenc¡a del pronunciamiento de la

Olganización l\4undial de la Salud de la epidem¡a de coro¡avirus COVID-19 como emergencia de salud

púrblica de i¡¡portancia intemacional y de¡ Plan para Ia Prevención, Contcnción y Respuesta a casos de

coronavirus (COVID-19) en Cu¿temala del Ministerio de Salud Públic¿ y Asistencia Social.

De oonfbrmidad con las disposiciones presidenciales en caso de calamidad púrblica y órdenes p¡ra cl

estricto cümplimiento. sus modificaciones y ampliaciones d€ lecha 03. 10, 14, 18,25, I I de m¿yo, 5,

l4 y 28 dejun¡o del 2020. Se establecen prohibiciones entre ellas:

L Sc suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado. asicomo en el Seotor

Privado por el t¡empo establecido y señalado antefiormente.

Se exceptúan de la pres€nte suspensión:

¿r. Presidencia de la República y Cabinete de Cobierno, así como cl personal que dete¡min(:n cada

una de las autoridades superiorcs de las ent¡dades públicas.

Confb|me a krs Memoúndum DS-N4EM-APM-005-2020. DS-l\4EM-APM-007-2020, DS-MEM'APM'
009-2020, el Ministro de Energia y M¡nas en atención a las disposiciones pres¡de¡ciales em¡te las

disposiciones intemas quc deberán ser acatadas por todo el personal que integra esta Instiución.
En kls numcrales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al náximo la asistencia dc pcrsonal. ql]c se

inforrne al personal que debe estar d¡sponible en sus hogares para atendor cualquier eventualid¿rd, y

Dermilir cl trabaio desde casa fac¡lilando los insumos necesarios.



Las disposiciones anter¡ores afectan la prestación de servicios técnicos y profesionales con cargo al

renglón prcsup(estario 029 "otras remunemciones de personal temporal", pactadas entre los dist¡ntos

contratistas y el N4inislerio de Energía y Minas.

Por lo que las aotividades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Númelo AC-l'lJ-2020 de

prestación de se icitrs üalesiondles individuules en generul, fueron realizadas confbnne las

disposiciones anteriores, por lo que las mismas s€ realiz¿ron tanto en las ¡nstalac¡ones del Minisl€rio de

Energíay Minas, así como ñ¡era de ellas.

Por este medio me dirüo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláus[la Octava del Conlmto

Nirmero AC.l43-2020. celebfado enrre la DIRECCIoN Gf,NIRAL ADMINTSTRATM del

Ministerio de Energia y Minas y m¡ persona para la prestació¡ de servicios PROFESI0NALf,S
INDIVIDUALES EN GENf,RAL bajo el renglón 029, me permilo presentar el Informe Mensu¡l de

actividades desarrolladas en el oeríodo del 01 ¡l3l de Julio de 2020.

Se d€tallan Actividades a cont¡nuación:

Se brindó asesoria en las actividades que se detallan ¿continuac¡ón:

DICTÁMf,Nf,S

DICTAMEN NÚMERO: DIC-265-vl-2020, relacionado con la solic¡tr¡d fbr¡¡ulada por Ia

Proci¡raduría General de la Nación, para que se inlbrme. a qüe adeudos y expcdicntcs

adminishativos cor¡rsponden los pagos de: a) Q23.807,89, recibo número 49'7l,79- b)

Q141,217,42, rccibo númcro 497180 y c) Q24'1,266.48, recibo número 4971?8i y, sc olorguc

autorizac¡ón pam que esa Procumduria pueda desisti¡ de las ejecucioncs rclacionadas con el

juicio económico coactivo promov¡do en contra del señor Jüan Marco AntoD¡o Díaz Alva.

DICT^.1\4EN NÚMERO: DIC-268-Vl-2020, felaoionado con el requer¡miento del señof

MiÍistro de Enefgía y Minas, para que se ernitiesc opinión, respecto al ptoyeoto de acuc¡do que

contienc el "PROCEDIMIENTo PARA LA CEI,bIBRACION DE SESIONDS VIKI {J/\l.lis
DE ¡-A COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO PARA LA IMPLEMFN'I AC'IÓN DE ETTI.

GUA'TI]MAI,A".

DICTAMEN NÚMERO: DIC-269-vl-2020, relacionado con la solicitud formulada por la

f)irecciix General Adr¡inistrativa, pafa que se emita dictamen fespeob al proyecto de

CoN]'RA1 O ADMINISTRATIVO No. DCA-C-001-2020. a emitirse dentro del evento de

COt¡ZACióN PARA LA ADQUISICIÓN DE CUPONES DE COMBUSTIBLE PARA LOS

v"

1.

2.

'".1 
3.



VEHÍCULoS OUE ESTÁN AL SERVICIO DE I,A DIRECCIÓN CENI,RAL

ADI\4INISTRATIVA DEL MINISl'ERIO DE ENERCÍA Y MINAS, PARA EI, AÑO 2020.

DICIAMEN NÚMERO: DIC-272-Vll-2020, em¡tido en cumplimiento a lo extern¿do po. la

Procuraduria Cener¿l de la Nación en Providencia No. 378_?020, consultoría. que solicitó

ampliar el pronünc¡amiento jurídico ven¡do en Dictamen número DIC-l43lll-2020, ernit¡do

por ta lJnidad de Asesoría Juridica del iVinisterio de I]nergía y M¡nas, relacionado con la

pfetensión de derogatoria del Acuerdo Gubernativo número 244-2003 y ap¡obac¡ón de un nuevo

Acuerdo Cubemat¡vo que regule el tema del Ptocedimienlo de Inscripc;ón y Vigerrcia de

Agentes y Grandes Usuarios del Mercado Mayorista ante el N4i¡istef¡o dc En€rgía y Minas"'.

DICTAMEN NUMERO: DIC-27?-Vll-2020, relacionado con la solic¡tud presentada por
'lránsportadora de Energia de Centroamérica, Sociedad Anónima TRECSA-, pam que se

pfoceda al reconoc¡m¡ento de incremento de valor del canon anual, por los nayores valores

incurridos en la constituc¡órr de servidumbres del lote di d€ conformidad con las bases de

lioitación abierta par¡ el pef-l-2009, conten¡das en la resolución cnee-43-2009 y su

modificaciór mediante resolución cnee-2o1-2009.

DICTAMEN N[J|\4ERO. DIC-279-Vll-2020, rel¿cionado con lo manifestado por cl Getente

Cenelal a.i., del Administrador del Mercado Mayorista AlvlN4), rclac¡onado con las atciones

que ese opemdor del sistema y de m€tcado ha to¡¡ado, en el maaco de la sittlació¡ de

enrergencia del S:N:1,, declarada por el lüinisterio de Energia y Minas.

5.

6.

PROVIDENCIAS

1. PROvIDENCIA NtrMnRO: PROV- I37-V l-2020. Relacionada colr la procedencia dc satisfacer

requisitos, pÍevio a enitir el dictamen respectivo felacionado con el Concurso dc Cotización No-

DCA-COTIZ.OO2-2020, 'COMPRA DE VALES O CUPONDS DE COMtsUSTUBI-E I'ARA

I,OS VEHÍCULOS OLJE ESTÁN AI, SERVICIO EN I,A DIRECCION (;L,NERAL

ADMINIS'I RA I IVA D[L MINISTI'RIO DT- F.NbRCiA Y MINAS'

2. PROVIDENCIA NÚMERO: PROV- I40-Vll-2020 relacionada con la procedencia de satisfacer

requisitos, previo a enitir el dictamen rcspectivo relacionado con las BASIIS DE

co|rzAcrÓN: DCM-0r-2020 'ADolJISl(loN DE CTJARENTA Y CIJAlRO (44)

COMPU'|ADORAS DE ESCRITORIO PARA USO DE LA DIRECCIóN CI]NÍ]RAI- DE

MINt]RiA PARA EL AÑO 2O2O-.



DILIGENCIAS JUDICIALES

Recurso de Casación No.01002- 2020-00054 Of. IL REF. 0l I 45-20 I 8-00204 Ot lll , Sala

Quinta del Tribunal de lo Contencioso Admiristrat¡vo, se evacuó VISTA señalada para el dia

DIECISIETE DE JULIO DÉL AÑO DOS MIL VEINTE, A LAS DIEZ HORAS, dENtTO dCI

recurso planteado por la entidad EMPRESA PDTROLERA DEL ITSMO, SOCIEDAD

ANÓNIMA,

Recurso de Casación No. 01002-2020-00 | ló. Of. lll. Ref. Proceso Contencioso Adm¡n¡strat¡vo

0t190-2018-00148. of.2'. Sala S€xta delTfibunald€ lo Contencioso Administrat¡vo. se evacuó

VISTA señalada Dara el día VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTE a las NUEVD

HORAS, dentro delrecurso planteado por la entidad CAS ZETA, SocIEDAD ANÓNlMA.
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Atentamente,

Vo.Bo.

DPI:164460411ll27
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